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Resolución Rectoral N" 0156-2026-UNAP
lqu¡tos,9 de febrero de 2026

VISTO:

Ef Oficio N" 0273-2026-VRAC-UNAP, presentado el 6 de febrero de 2026, por el v¡cerrector académico,
sobre encargo de func¡ones;

CONSIDERANDO:

Que, mediante of¡c¡o de v¡sto, don Juan de D¡os.lara lbarra, vicerrector académico, sol¡c¡ta al rector
encargar el Vicerrectorado Académico (VRAC) del9 al 10 de febrero de 2026, a don Roger Ruiz Paredes, vice

rector de lnvest¡gación (VRIN), m¡entras dure su ausencia;

Que, el l¡teral j) del artículo 117" del Estatuto de la UNAP, señala que es atribución del vicerrector de
investigación, entre otros, reemplazar al v¡cerrector académico en caso de ausencia o impedimento
temporal y al rector en caso de ausencia o impedimento temporalde ambos;

De conformidad con el artículo 82e del Decreto Supremo N" 005-90-PCM;

Que, es atribución del rector de la Univers¡dad Nacional de Ia Amazonía Peruana (UNAP), d¡r¡gir la act¡vidad
académ¡ca de la Un¡versidad y su gest¡ón administrat¡va, económica y financ¡era, y a solicitud del v¡cerrector
Académico, se emite el presente acto resolut¡vo; y,

En uso de las atr¡buciones que conf¡eren la tey N" 30220 y sus mod¡ficator¡as, y el Estatuto de la UNAP,

aprobado con Resolución de Asamblea Un¡vers¡taria N" 006-2024-AU-UNAP, y sus mod¡ficatorias;

SE RESUELVE:

ARTícUto ÚNlco.- Encargar, a don Roger Ruiz Paredes, v¡cerrector de lnvestigación (vRlN), del 9 al 10 de
febrero de 2026, las func¡ones de vicerrector académico de la Un¡versidad Nac¡onal de la Amazonía
Peruana (UNAP), en mér¡to a los fundamentos expuestos en la presente resoluc¡ón rectoral.
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